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Elementos de valoración Criterios/Indicadores Indicadores 2º nivel Ponderación Calific. Tribunal

Planteamiento y procedimiento adecuado 

en el desarrollo de los ejercicios.

El resultado es técnicamente correcto

Limpieza, orden, coherencia y terminología 

técnica de la especialidad

El circuito planteado como ejercicio 

funciona correctamente o, en su defecto, 

la secuencia de montaje parece la 

adecuada para llegar al buen 

funcionamiento.

El circuito funciona cumpliendo los 

requisitos solicitados. Valórese de igual 

forma, si el proceso de montaje hace 

suponer que funcionaría.

40% Máximo:

2 puntos

Limpieza, orden y coherencia técnica en la 

implementación y presentación del 

ejercicio.

El trabajo presentado presenta un acabado 

acorde al nivel técnico y estético exigible a 

un docente (soldadura, distribución de los 

componentes, ubicación adecuada de los 

elementos de control, entradas/salidas,…)

5% Máximo:

0,25 puntos

Conocimiento y destreza en el uso y 

manejo de los equipos de la especialidad

A la vista del acabado del ejercicio y 

durante la comprobación, se aprecia 

soltura en el trabajo con elementos propios 

de la especialidad (instrumental de medida,  

componentes,…).

5% Máximo:

0,25 puntos

100% Max.: 5 Min: 1,25

REQUISITOS FORMALES

AJUSTADOS A LA CONVOCATORIA

8. Calificación

En todos los casos, la calificación asignada al personal aspirante en cada prueba y/o parte de una prueba se obtendrá hallando la media aritmética de las puntuaciones 

otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal, debiendo concretarse hasta diezmilésimas. Cuando entre las puntuaciones otorgadas exista una diferencia de tres o 

más enteros sobre diez, serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el 

caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima se excluirá una sola de ellas.

PARTE A - PRUEBA CIENTÍFICO-PRÁCTICA

No se entenderá completada la PRIMERA PRUEBA cuando en alguna de las partes/ejercicios/documentos que el 

aspirante entrega al tribunal, no consigne, como mínimo, sus DATOS PERSONALES (nombre, apellidos y DNI o NIE) y  el 

TÍTULO DEL TEMA ELEGIDO. De no ser así, el aspirante se considerará NO PRESENTADO.

Calificar de 0 a 5 puntos.

La calificación de la primera prueba será la suma de las calificaciones de las partes A y B, que sólo será calculada 

cuando la puntuación obtenida en cada una de dichas partes sea igual o superior a 1,25 puntos.

Formación científica

(Ejercicios)
50%

DNI

Habilidades técnicas

(Montaje práctico)

Máximo:

2,5 puntos

Máximo: 2 puntos por cada ejercicio 

resuelto correctamente.

APELLIDOS, NOMBRE XXXXXXXXX


